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de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la trami
tación del mismo se inició, antes de ia entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe d« 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Fuentestrún, provincia de Soria, por 
el que se considera;

Vías pecuarias necesarias

Colada de Fuentestrún a Agreda: Anchura legal, seis metros.
Colada de Valdelagua del Cerro; Anchura legal, cuatro me

tros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 2 de junio de 1975, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacio
nes topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el 
transcurso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de de
recho previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practicar
se el deslinde.

Si en el referido término municipal hubieso, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial de 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afectados p’or 
ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso-ad- 
ministrativo en la forma, requisitos y plazos señalados por el ar
tículo 129 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1958, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 15 de julio de 1977.—P- D., el Subsecretario, José 

María Alvarez del Manzano.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

22883 ORDEN de 15 de julio de 1977 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Cebreros, provincia de 
Avila.

limo. Sr. Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ca
breros, provincia de Avila, en el que se han cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación, siendo favorables los in
formes del Ayuntamiento y Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos,

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 22 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la trami
tación del mismo se inició antes de la entrada en vigor de 
la Ley de 27 de julio de 1974, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Cabreros, provincia de Avila, por el 
que se considera:

Vías Pecuarias necesarias

Cañada Real Leonesa: Anchura legal, 75,22 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristioaá 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 21 de julio de 1972, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tram’os de las mismas afectados por situacio
nes topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el 
transcurso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de de
recho previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse 
el deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clarificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que de consideran afecta

dos por ella interponer recurso, de reposición, previo al con» 
tenciosü-administrativo en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunioo a V- I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario, José 

María Alvarez del Manzano.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

22884 ORDEN de 15 de julio de 1977 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Macastre, provincia 
de Valencia.

limo- Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Macastre, provincia de Valencia, en el que se han cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación. Siendo favorables 
los informes de la Hermandad Sindical de Labradores y Ga
naderos, así como Jefatura Provincial de Carreteras de Va
lencia, no formulándose reclamaciones contra el mismo.

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5." al 12 y 23 del Reglamentó 
de Viaa Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que Se rige este expediente, ya que la trami
tación del mismo se inició antes de la entrada ®n vigor de 
la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinen
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Macastre, provincia de Valencia, 
por el que se considera:

Vías pecuarias necesarias

Colada de Socaña y Alto de Don Pedro: Anchura legal, 15 me
tros.

Colada de la Umbría de Revira y La Moratilla: Anchura 
legal, 15 metros.

Tramo de la vereda del paso de La Cuerna a Dos Aguas: 
Anchura legal, 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las anitedichas vías pecuarias figura en el proyecto de 
clasificación de fecha 15 de Julio de 1972, cuyo contenido se 
tendrá presenta en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacio
nes topográficas, paso por zunas urbanas, alteraciones por el 
transcurso del tiempQ en cauces fluviales o situaciones de de
recho previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pe
cuarias su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse el deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perde
rán éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas pos
teriormente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estad’o» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afectados por 
ella interponer recurso de reposición, previo al oontencioso- 
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por 
el artículo 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1958, reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a Y. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario, José Ma

ría Alvarez del Manzano.

limo- Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

22885 ORDEN de 1 de agosto de 1977 por la que se 
declara de utilidad pública la concentración parce- 
laria de la zona de Palencia de Negrilla (Sala
manca).

limos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión paroelaria en la zona d6 Palencia de Ne
grilla (Salamanca), puestos de manifiesto por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha 
realizado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la con
centración parcelaria de la mlsm por razón de utilidad pública.
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tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de 
Salamanca-Armuña (Salamanca), cuya actuación del IRYDA 
ha sido acordada por Decreto de 10 de mayo de 1973, es 
indispensable, para cumplir los objetivos señalados en dicho 
Decreto, conseguir explotaciones cuya estructura permita el 
suficiente grado de mecanización y modernización del proceso 
productivo.

En su virtud, este Ministerio, ai amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha 
servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Palencia de Negrilla (Salamanca), cuyo perí
metro será, en principio, el formado por el término municipal 
del mismo nombre (excepto la finca «Torrejón»), delimitada de 
la siguiente forma: Norte, finca «Torrejón» y finca «Torrepera- 
les» (pertenecientes a Palencia de Negrilla); Sur, término de 
Carbajosa; Este términos de Negrilla de Palencia y Tardá- 
guilla, y Oeste, términos de Topas y Valdunciel. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución, y se rea
lizará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 1 de agosto de 1977.

MARTINEZ GENIQUE

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

22886 ORDEN de 1 de agosto de 1977 por la que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Santa Marina de Albixoi y 
San Mamed de Laza (La Coruña).

Ilmos. Sres.; Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Santa Marina de 
Albixoi y San Mamed de Laza (La Coruña), puestos de mani
fiesto por el Instituto Nacion'ál de Reforma y Desarrollo Agra
rio en el estudio que ha realizado sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, acon
sejan llevar ac abo la concentración parcelaria de la misma 
por razón de utilidad pública, tanto más cuanto que, incluida 
dicha zona en la conmarca de Ordenes (La Coruña), cuya ac
tuación del IRYDA ha sido acordada por Decreto de 18 de 
agosto de 1972, es indispensable para cumplir los objetivos se- 

ñalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya estruc
tura permita el suficiente grado de mecanización y moderniza
ción del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden, conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha 
servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Santa Marina de Albixoi y San Mamed de Laza 
(La Coruña), cuyo perímetro será en principio el formado 
por la pare del Ayuntamiento de Mesía, perteneciente a las 
parroquias de Santa Marina de Aibixoi y San Mamed de Laza. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución, y ge reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1977.

MARTINEZ GENIQUE

Ilmos. Sres. Subsecretarios de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

22887 ORDEN de 1 de agosto de 1977 por la que se 
declara de utilidad pública la concentración parce- 
laria de la zona de Negrilla de Palencia (Sala- 
manca).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Negrilla de Pa
lencia (Salamanca), puestos de manifiesto por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha

realizado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la con
centración parcelaria de la misma por razón de utilidad pública, 
tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de 
Salamanca-Armuña (Salamanca), cuya actuación del IRYDA 
ha sido acordada por Decreto de 10 de mayo de 1973, es indis
pensable, para cumplir los objetivos señalados en dicho Decreto, 
conseguir explotaciones cuya estructura permita el suficiente 
grado de mecanización y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha 
servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Negrilla de Palencia (Salamanca), cuyo perímetro 
será, en principio, el del término municipal del mismo nombre, 
delimitada de la siguiente forma: Norte, término municipal de 
Tardáguila; Sur, términos de La Vellés y Carbajosa de Armu
ña; Este, término de Arcediano, y Oeste, término de Palencia 
de Negrilla. Dicho perímetro quedará en definitiva modificarlo 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución, y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1977.

MARTINEZ GENIQUE
Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

22888 ORDEN de 1 de agosto de 1977 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parcela
ria de la zona de Valle de Lemos, sector II-B 
(Lugo).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Valle de Lemos, 
sector II-B (Lugo), puestos de manifiesto por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha 
realizado sobre las circunstancias y posibilidades: técnicas que 
concurren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la con
centración parcelaria del mismo por razón de utilidad pública, 
tanto más cuanto que, incluido dicho perímetro en la zona re
gable del Valle de Lemos (Lugo), cuyo plan general de 1969 
es indispensable para cumplir los objetivos señalados en los re
feridos Decretos, conseguir explotaciones cuya estructura permi
ta el suficiente grado de mecanización y modernización del pro
ceso productivo.

En su virtud este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme al artículo 96 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha ser
vido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
en la zona de Valle de Lemos, sector II-B (Lugo), cuyo períme
tro será en principio el formado por parte de los términos 
municipales de Bóveda-Monforte de Lemos, delimitada de la si
guiente forma: Norte, río Martín y río Mao; Sur, rio Mao y zona 
dominada por acequia principal del sector II-B; Este, río Mao, 
y Oeste, zona dominada por acequia principal del sector II-B. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración parcelaria de la mencionada zo
na se considerará de utilidad pública y de urgente ejecución, 
y se realizará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1977.

MARTINEZ GENIQUE
Ilmos. Sres. Subsecretarios de este Departamento y Presidente

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

22889 RESOLUCION de la Dirección General de la Produc
ción Agraria por la que se concede el título de 
productor de semillas de remolacha azucarera, con 
carácter provisional, a favor de «Maribo España, 
Sociedad Anónima».

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de la Ley 
11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; 
los artículos 7.° 8.°, 9,° y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de


